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PHESIDEKCJA DÉL CONSEJO DE MIluSTKOS

S. M. el tíey (q. D. g.) áu Al* 
teza Real la bernia. Sra. Prince
sa ds Asturias y Úas Serinas, se

ñoras infantas Do.'ia María del
■. r • ' '

Pilar, Doña María de la y 
Doña Maria Eulalia, continúan, 
en esta Có rte '^ovefjad en ■ su 
iínportante salud. .. o íMp’ •

Eusu yist^j-yennsidf^rando general que transita por lós' 
qup el reforidotcaso, Sr’dice ^tiosdnqüe aquelldscifculan 
te?^tu al mente; quOf seriará el ’ y en- su interior á la vista y 
citado sello «enlos'-carteles ó - publicidad délas personasque 
íanuncios de,. 'cualquier clasej * hacé hso de. esfeí medio- ale lo
que se fijep en loS;SÍfe.9-yí»ti¿feJ'Icomocion; ycqné' jx)r f‘o'nsd- 
cogpaiexv-^^ptuándose los que guíente no debe ofrecer duda

publicidad délas personasque

MfflîSTERIO DEHACIENM.

i , JtEAL-,ÓÉDEN.
¡ ‘ ‘fi

j limo. Sr.; He dado cuenta 
i áS. ÁÍ, el Réy (Q. q. Çl.j del^ 
I expediente instruido en esa 
j Dirección general por Coñsé- 
I ctiëncia dé una consulta pto- 
i inovida por el Jefe dé la

“Administración econóhiica de?^ 
j está provincia sobre si'Y* 1(^‘ ■ 
j 'Chinerosexpuestos al públiCóf 
¡en los coches del Tranvía déí

se refieran-á servicios defEq- 
ta^Pr y que por. lo tanto la^ 

i duda, que: pueda c^ber' será 
; Solo sobro la 'extensión, que.el 
iqgislador quisodar,á la frase

i ^iíidípúblico... .íQ¡. í<!
Considerando que aquél no 

pudo tener la idea de c.oncrp^ 
tarse áhacyr referenciqjá las 
calles, plazas y paseos, -pues 
en, ese capo lo hubiera consig
nado así-; pino que su ánimo 
debió ser pí ç[.u.e contribpyera 
con.este iqqpuésto todo anun
cio expuesto en sitio.^on^e.el 
público se renueve, ya sea de 
lilú’n circulación ó en los que 
haya de pagarse alguna can
tidad para entrar en ellos:,; 

; Qpnsidepando que será ilór

que, bájd ambos conceptos, 
ios anuncios que. sej^jpp, ep, 
fos coches de los tranvías lo 
^stán en sitio público, y por 
tanto sujetos á este impuesto;

Y considerando, finalmen
te, que los distinfos criterios
(nanife^tade^ so^re cL nipdo :
de considérer este asunto
justifican la necesidad de 'una 
aclaración y la dificultad de
imponer'pena alguna por’la 
pmision en que se ha vehidd

' 1." Qué él ¿asó 3'/(Íeí.‘af- 
tTcúfo^? del decreíó de ¿de 
Octubre de fST^á‘sé entienda 
aclarado éh el sentido ‘de que 
bajó lá^ d^pminaéion ‘de' sitjoi 
públiiú)\ rió se comprend en splq ‘ 

paseos,,y* 
parájé^, sino .también eLin-, 
terioy de aquellos, edifiqios,^ 
^sf,ábfecimiéntos y carruajes’ 

elpúb^icó se renueva 
contíriuahiente, comoi sucede

^^át?os salqne^ 
dé entrada, sali^y descanso' 
de láá ‘estaciones d'eïerro-caæ-v 
niés wagones ,'de estos„ co
ches de los traaví¿&y depiás 
sitítís'ánrildgós'

2/ Qué.se conceda.^él ¿k- 
/ zo;de lá'diaspara que P.uedqn, 
• ■ réquisîtatèp^ coh él''sello qoi^' 
' rèàpondïenté, q'œtirar^e. Ips,

incurriendo, todá' vez qué no
éS'dé suponer se haya hecho ____
con profxjsito ‘deliberado dé ¡ anuncios de qué se trata*.

Fc/ltar á la ley, sino qué’la" ''® 
éirô¿instancia dé ‘no ’haberse

ha lugar á iip- 
j¡ poner den^rq dp di^o término 
i lá 'multa córíespohdiente . á

Estaciones nJ’s <Mercadps

gjçp é inju^^,.sujetar ab iipr 
¿qpsto los ..anuncios , ,que se 
fijç^ PP las ^calles, plazas ;y- 
jig^qos, y, fpo hacerlo/con- lo^

expresado 'ásí terminante- ..... ....... ..w,
! menté ha dado lugar á que los infractores por faltas c( 
hasta la misma. Adfiíinistra-zlr"^'^''^'^*'” ' " ', ... . me/íás li-asto là puljlicacióft
èion- ecóriiómicá' dé esta prod ¡dé la orden aclaratórií óbq' 
ymeia hávU éreído qne^hó es'-' çô dicté pcF ”
ph sujetnsml h’Sty del sélló de ; locadod'cUjo^^itios á qnq ^a 

ni áélriración se' íiaga extensi-, 
bs'cochés de loâTraiH'iaè; ' *aa^' : ?
i ,,^.*1; Mdy ■ de: 'acuerdo con lo ’ 
prnpúfístp por VdJ; yloin^4 
Jnndo porda lintervencion 

' lUfabt dé) lan Adminístiracibrt’í 
déh |Sst^do,>sé I ha 'de^/ido ’ dis-r

., lu. uzi HZî, • su|etosm4nnf/del selló del 1
i «ebtolÿàraeJes-el- sello dft,19|:|(ln^€|s:pue.^os,ca los telones:. ¿neñú'kiscftuiiéiOStt^ttó'ért'f f 
(Céntimos del ¡mpueírto.-ideMdgj ,,çstàu[,sieudoi....................................   ’■
I/ iTll o T* P*"! /'i n ri -r» i í i z“\1 -r-^/'k-n n » a ■w-a 1 ». I t ______ _

(ïictd pof los áíiuimips^-' 
l/^z>orl¿>c^ aVÍ T/^tA' /?•<-r qaq la

guerra que determina el artí- 
. capq.j^," del decreto 

I 2 cíe Octubre de 1873, cuya 
joinision liahia ^do de/iu'ilcia- 

por Don Santiago Fernan-

l^^íjps por ppj púbHpo. uumpT) 
1^0^ í: ya^’iiblpF >, ( k H .e di 

,.Çqnjsi(}qi^qdq.qup

va*; .V ?'
/esta órdeii.

.f! .51

¡Ijo^ ,ppr/ el • (C-xteriov...
Jjf j I B » Í 1 J , : • . I • > • f -

están expuestos al púbdicOi^A^ípoueiUfr í

]a 'ëbiivdtiiëhh^ y ’
trcrsládd (Tÿ M niÍ^AVur ({e- 
¿unciador D. Santiago 
páíídéi'pá¥fí ¡^'ébïèômiieiÆ, 
púld'K^íjdb FihVldñC sepíi Que *
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no habiendo lugar á imposi
ción de multa á la empresa 
del Tranvía de las Estmdones 
y Mercados, no la tiene él á 
la parte que en otro caso le 
hubiera correspondido.

De Real orden lo digo á 
V. I. para los efectos corres
pondientes Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de 
Marzo de 1879.

OEOVIO.

ár. Director general de Ren
tas Estancadas.

■V f i '

Excmo. Sr. Vista una ins
tancia dël AyuntámieutG, co-1 
secberos ÿ varios vecinos del 
pueblo de Almazora, en...la 
provincia de Castellon, expo
niendo los grandes perjuicios ' 
que les ocasiona el trasportar 
los frutos del pais, y especial
mente la naranja, que en eon- 
sidaTables cantidades se pro
duce eii aquél término,-á Cas
tellon ó á Buriana, puntos 
habilitados para eí embarque 
eri los mismos frutos con des
tino al extranjero, y solici
tando qué dicho .embarque 
pueda verificarse por la playa 
de Almazora, que dista del 
pueblo ménos de cinco kiló
metros de buen camino, con 
lo que no sufrirán la compe
tencia de. otros pueblos del li
toral que exportan directa
mente sus' productos:

Vistos;' los informes emiti
dos por el Jefe económico de 
la provincia, Administración 
principal de Aduanas, Jefe de 
la Comandancia de Carabi
neros y Junta de Agricultura, 
Industria, y Comercio:

Considerando que es indu
dable la necesidad de que se 
permita én la playa de Alma
zora la carga de. frutos del 
país, poniendo al pueblo del 
mismo nombre en iguales 
condiciones económicas -que 
otros de la provincia de Cas
tellon que no cuentan sin em
bargo con la abundante pro
ducción agrícola á que nece
sito dar salida el de que se 
trata;

Y considerando que el pun
to que se trata de habilitar 

está próximo á Castellon, Ca
pital de la provincia, por* Jo 
que el Administradoi’ de lá 
Aduana del Grao de Cástéllon* 
puede intervenir fácilmente 
las operaciones que se practi
quen en la playa de Almazora 
en los casos excepcionales 
que requieran su asistencia 
á aquél punto, donde existe 
destacamento de Carabineros 
para ejercer la debida fiscali
zación; ....... -

S. M. el Rey (Q. D. G|), de 
conformidad con lo'propuesto 
por V. E., se ha servida dis
poner se habilite la playa de 
Almazora, en la provincia de 
Castellon, para el embarque 
de frutos del país,'con docu- 
mentacirm fie la Afiuana del 
Grao de Castellopr- y baja la 
vigilancia del Resguardo de 
Cárábinefós éstáblécidó en él 
mismo punto.

De Real orden lo digo á 
V. E. i^ara los efectos corres
pondientes. Dios guarde á 
V. E.muchos anos. Madrid 19 
de Marzo de 1879.

. / . . OROVIO. 
- f ’ • ‘ ;

Sr. fiiiteetor general de Adua
nas.'"'

" • ■ *“ . 

MDfflStERÍO DE U GOBEWaOH.

DIRECCION GENERAL 

de Correos y Telégrafos.

Por Real órden de 4 del 
actual, que ha sido comunica
da .por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda al de la Gober
nación, S. M. el Rey (Q.D.G.) 
se ha servido disponer:—« 1 
Que en 30 de Abril próximo 
queden fuera de circulación 
los. sellos de Comunicaciones 
que hoy se emplean, á excep
ción de los de un céntimo, y 
que en su equivalencia se 
pongan á la venta en 1." de 
Mayo siguiente los precisos 
para satisfacer los derechos 
ordinarios y extraordinarios 
del porteo de la corresponden
cia y partes telegráficos, con 
la denominación de sellos de 
Cor reos y Telégrafos.—2.* Que 
para la tirada de los nuévos 

sellos se utilice el punzón 
matriz grabado para los del 
impuesto de guerra que^e es
tán elaborando, anulándose 
éstos y jasando á la cuenta 
dé efectos inutilizados.—3.” 
Que desde l.“ de Mayo pró^- 
mo deje de fijarse el sello de 
guerra en las cartas, impresos 
y certificados que hoy llevan, 
empleándose en su équivafen- 
cia fos séllos de Correos y Te- ' 
légrafos que correspündrnT'á 
su porteo ordinario y sobre
precio «establecido por el ar- 
tíeuló 57 de la Ley de presu
puestos de 1877-7-6.—4.° Que 
miéntras se élaboran nuevas 
Tarjetas postales continúen 
las que hoy se venden, fiján- 
dosenni.Ttíá^; én véz ftérséTOi 
de guerra, los de Correqs y ; 
Telégrafos que sean necesa-i 
riós.—KT'Que en los telégra- 
mas que se expidan desde 1 
de Mayo se fije; ademas del 
sello que requieran, uno de 
Correos y Telégrafós én sus
titución del sello de guerra 
de cinco céntimos que llevan 
actualmente.—6.” Que desde 
él 3Ó de Abril próximo se su
priman y queden fuera de cir
culación los sellos del impues
to dé guerra de cinco y quin
ce céntimos.—Y 7? Qüe por 
la Dirección general .d^ len
tas Éstancadas y la Interven
ción general de la Adminis
tración del Estado se dicten 
las disposiciones necesarias, 
tanto para llevar á eíecto la 
reforma de que se deja hecho 
mérito, como para el canje de 
los sellos que se retiran de la 
circulación.» *

Al comunicar á V. las pre
cedentes disposiciones para 
Sttdébidoconocímiento yelde 
las Estafetas, y Carterías de
pendientes de esa principal he 
acordado hacerle presente que, 
como consecuencia dé la sus
titución de los actuales sellos 
de Comunicaciones y del im
puesto de guerra por los de 
Correos y Telégrafos, la tari
fa nacional, circulada por es
ta Dirección general en 13 de 
Julio de 1877,deberá conside
rarse modificada" en la forma 
sigáienté.

Además, y como quieraque 
la modificación de que se tra
ta no altera el actual porteo ó 
precia de franqueo de la cor
respondencia, deberá tenerse 
presente la observación 2.‘ 
de la expresada tarifa, éxi- 
giéndose á las cartas que ex
cedan del tipo, por cada 15 
gramos ó fracción, con desti
no:

A la Peninsula, islas adya
centes y posesiones, 10 cén
timos.

A Cuba y Puerto Rico, 25 
céntimos.

A Filipinas,etc. 50 céntimos.

Finalmente, el recargo da 
10 céntimos por kilógramo á 
los libros é impresos, y el de
recho fijo é invariable de cer
tificado, deberá exigirse su 
total importe en los nuevos 
sellos de Correos y Telégrafos.

Del recibo de la presente, 
de haberla comunicado á las 
Estafetas, y publicado en el 
Boletín Oficial de esa provin
cia para conocimiento del pú
blico, dará V. el oportuno 
aviso.

Dios guarde á V.S. muchos 
años.—Madrid 27 de Febrero 
de 1879.

El Director general,

G. Cruzada villaamil.
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Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

^Sesión de de Agosto de 1878.

(Continuation )

Accediendo á las peticiones de 
D. Maximiano Hijon, arquitecto, 
D. Gregorio Lahuerta, ayudante 
do caminos vecináles y D. Felipe 
Victoriano Idigoras, contador de 
fondos provinciales, s'e acordó 
concederles un mfes dé licencia 
al primero para que pueda visi
tar la Exposición de Paris y á los 
(los últimos para que puedan 
atender al ^’establecimiento de 
su salud.

Contestando á consulta hecha 
por el Alcalde de Briones acerca 
de si los precios señalados á los 
articulos suministrados á las tro
pas en el mes de Julio ha de en
tenderse para formarla liquida
ción de lc)3 suministrados en el 
mismo mes ó en el anterior de 
Junio, se acordó contestar que en 
concepto de esta Corporación de
be observarse lo dispuesto en el 
art. 3.” de la Instrucción de 9 de 
Agosto de 1877 y que sin perjui
cio el Ayuntamiento puede con
sultar con el señor Comisario de 
Guerra de esta provincia.

Se leyó un oficio del Alcalde de 
Pedroso, manifestando que los 
interesados del núm. 14 de pri
mera série y 7 de segunda del 
actual reemplazo, se han presen
tado manifestándole suspenda 
los embargos que han de hacerse 
A los padres de Segundo Blasco 
Novoa, Felipe Dominguez Arrie
ta, Benito Velasco Hernandez y 
Vandalio Turza Lozano, en razon 
á que creen deben embargarse 
también al padre de Crisanto Lo
zano núm. 2 primera série que 
nose ha presentado á ingresar 
An Caja: Resultando que respecto 
A este último mozo no se ha he
cho declaración de prófugo por 
haberse manifestado que sirve en 
Al Batallón Cazadores de Manza
nilla en la Isla de Cuba, cuyo cer
tificado de existencia está pedido, 

acordó prevenir al Alcalde 
continúe sin levantar mano en 
tas diligencias de embargo y 
Venta de bienes que se le tienen 
Ordenadas dando cuenta por Lo 
nienos cada quince días del esta- 
'lo de las mismas hasta su reso
lución definitiva.

A virtud de instancia de Fran- 
Atsca Gonzalez, madre del mozo 
Juan Fernandez, ingresado en 
^aja por el cupo de Badarán en 

el reemplazo de este afio<seacor
dó ordenar al AlcaMe de dicho 
pueblo, manifieste si se formó al 
ausente núm 2 António Garcia 
Vinuésa, expediente de prófugo 
según se previene y en-caso afir
mativo remita copia certificada 
del acuerdo de aquél munictpiq 
én que conste su resóltfc'i'ón'sobre 
este Asunto, previnióú’dolé' que 
sin perjuicio proceda al embargo 
y venta de bienes del ausénte y 
en su defecto la dé sus^yadres^, 
(lúndo cuenta cada diez dias y 
bajo su responsabilidad del esta 
do de las diligencias que se prac
tiquen.

A consecuencia de comunica
ción del Alcalde de Badarán dan
do noticia del estado en que se 

• encuentra el expediente de em-^ 
bargo de bienes á Ursula Torre
cilla por haberse fugadn de las 
filas carlistas su hijo Quiliano 
Terrero declarado soldado, so 
acordó prevenir al Alcalde que 
sacando á segunda licitación los 
bienes embargados, bajando el 
tipo de la tasación en si necesa
rio fuese, proceda sin levantar 
mano á la venta de los bienes 
embargados, dando cuenta cada 
diez dias del resultado sin nece
sidad de nuevo aviso yique sin 
perjuicio manifieste desdó luego 
en relación detallada el número 
y clase de las fincas embargadas 
y los productos que hayan en
trado en poder del Depositario 
desde que se hizo cargo de ellas.

A consulta del Alcalde de Da- 
roca acerca de quién ha de satis
facer los derechos de Secretario 
y del perito tercero en discordia 
que han intervenido en la infor
mación practicada à instancia de 
Círiaco Martinez, úe aquella ve
cindad, se acordó contestar que 
los interesados usen de su dere
cho ante los Tribunales de Justi
cia.

En vista de una comunica
ción del Alcalde de Treviana, 
se acordó manifestarle que el 26 
de Marzo último se dijo al Co
mandante de la Caja de recluta 
que al ser alta Acisclo Iluiz Ba 
roña núm. I, primera série del 
alistamiento de Baños de Rioja 
para el reemplazo de 1877 se ha
bla solicitado por equivocación 
la baja de Pantaleon Martínez Pe 
rez, núm. 3 del mismo alista-» 
miento, debiendo ser la de Felipe 
Aceña Güemes núm. 9 del alista 
miento de Treviana que ingresó 
como suplente de décimas por 
aquel pueblo y que sin perjuioio 
se reproduzca al señor Coman
dante de la caja do reclutá el ofi
cio de 26 de Marzo á fin de que 
se rectifique la equivocación.

‘B.\ÑOSÍ)E RIO TO VIA.'

Núm. 5.—José Murillo Llóren
te. Voluntario en la Brigada dis
ciplinaria del Ejército de la isla 
;le Cuba según certificación que 
se pasó á la caja siendo alta y 
baja el número 11 Eulogio Alón 
so Martínez quedando destinado , 
à là éécluta disponible.

AGUILAR DEL RIO ALHAMA..

,Núm. lO.r—Julian Gimenez San- . 
chez. Sirve en el segundo tercio 
deJa’Guardia,civil de la isla de 
Cuba, habiendo ingresado como 
sustituto de José Roqueta Bré.s 
quinto, por el pueblo de Tona, 
provincia de Barcebuia, en el 
reemplazo de 1875. Se acordó pa- 

' sar lá la caja el certificado de 
é!xistencia, siendo alta á cuenta 
del cupo en atención á que han 
sido dèclaratloà inútiles los mo
zas Cesáseo Soria Gonzalez' y^ Atl, 
íáno Gonzalez Escudero que in
gresaron ’en concepto de útiles 
condieiOnalmente.

I
j 5OTÉS.

Núm., 5 —Miguel Fernandez 
Supnz, Declarado útil condicio- 
n;qlmente y destinado á la reclu
ta disponible se acordó fuese al 
ta pnra el servicio activo por ha
ber sido declarado inútil en d^fi 
nitíva'el núm. 3 Francisco Alba- 
pez Nagera que ingresó también 
como útil condicíonalmente.

MUNILLA.

^,Núm. 6,-F,ran cisco Andres 
Mazo. Voluntario en el batallón 
cazadores de Guantánamo. Fa
lleció el 28 de .Vetiembre de 1877 
ségun certificación recibida. Se 
acordó no haber lugar á que fue- 
se alta.

5e levantó la sesión.—El secre
tario, Joaquin Farias.

- CONTADURIA DE FONDOS

AÑO DE 1879.

2 .* 3.* y 4* semcinas del mes de 
Enero.

Nota de los gastos originados 
en las obras de reparación de un 
muro en la carretera de la Venta de 
la Estrella á la Estación del Fer
ro-carril de San Asensio, ejecuta
das por administración bajo la 
Dirección de i). Amós Salvador, 
’ngeniero Jefe de las Carreteras 
provinciales, durante la 2-‘, 3.* y 
4.- semanas de Enero último-que 
se publica en el Boletín Oficial 
cumpliendo lo acordado por la 

* Comisión asociada á los Sres.Di

putados residentes en la.Capital 
én sBsíonés déoOde Enero últirrio 
y 13 del corriente mes.

Pets. C«.

Por 291 ‘73 dias de jornal 
á diferentes precios. , 589 

Por cunaohds. pólvora, 
imazos de mecha para 
barrenos, arreglo de 
barrenasy aguzaduríis 

; de picas y picamarti-
.6 hos. . , . . . . / . 38 75

Total. . . 627 99

"impérta éstáúóta las figuradas 
627 pesetas 99 céntimos. 

Lógroñó 12 de Febrero de 1879, 
—El Contador de fondos provin- 
ciales.Teíipe Victoriano Idigoras. 
—V.* B.’ Fl Vjce-presidente, Juan 

dé MigueL ¿ , 

; 

rj r

4 .* semana, de Enero y i A de 
Febrero, • ii: ’ ■

Nota de los gastos originados 
en la reperácion Meda carretera 
de HarO ál Confín de la provincia 
d^ Alava ^ecútadás por adminis
tración, bajo la Dirección de Don 
4 mós Salvador,Ingeniero Jefe de 
las carreteras provinciales du
rante la 4.‘ semana dt^l més de 
Enero últitho y 1 .* del rúes de Fe
brero actual que se publica'en el 
Boletín Oficial cumpliendo' ló 
acordado por la Comisión aso
ciada á los Sres. Diputadss resi
dentes en la Capital en Sesión de 
15 del corriente mes.

i ! ’ 
pU. Cts.

Por 144 dias de jornal á 
diferentes precios. , . 422 25 

Por 8 id. de un colqut^íe 
á 8 pesetas diarias cu- 
nachos,aguzaduras de
picos y moriscas. . , 75

Total. . . 497 25

Importa esta nota las figuradas 
497 pesetas 23 céntimos. 

Logroño 22 Febrero de 1879.— 
El Contadorde fondos provincia
les,Felipe Victoriano Idigoras.—' 
V.’ B.- El Vice-presidente, Juan 
M. de Miguel.

ADMINiSTRAClON ECONOMICA.
CONSUMOS.

Por la Dii'eccion general de 
Impuestos se ha comunicado à 
esta Dependencia en 11 del ao 
tual, la órden que sigue:

• Habiendo estimado con ve* 
•niente la Intervención general
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de la Administración del Estado 
que se amplíen los documentos 
exigidos hastaahora á los Ayun
tamientos en la instruocion (^e 
los expedientes de condonacio
nes; esta Dirección general iia 
acordado recordar á V. S. el 
cumplimiento de la'Reat óí'dé^i 
de 3 de,Abril de 1877 y detallar 
para mayor claridad, los docu- 
mentos^que han de constituir 
aquella.—(.’ Instancias de los 
Ayuntamjerítos ó en su defecto 
copia det acta de ia Sesión en 
que acordasen solicitar el béñe-t i

. ficio.de la condonación. —2 “ In
formación judicial en la que de
berá consta,r el tiempo que du
rará la dominación carlista, 
fijítndp'él príhp'pio y térmíno'cf^ < 
la misma.—3,® jinfórmes dé la : 
Biputaqion provincial, Juez de 
i.* jnstanpiá Autoridad supe 
I^ériOr ihílitar.í—4 ” Certifîçàcion 
de la sección Interventora éjahdo , 
el cupo ó cupQs_de los años que ; 
Se refieran las solicitudes y en 
laáquedeberán figurar lassuhias 
ingresadas con expresión de lo.s
conceptos y fechas en que se. hi- 

tPflgos—5.® ‘informa- 
.íps Xyuntamien-I 1 

justificar la procidencia' * 
de la.*^ sumas ingresadas=:G-’ Co
pia del acta de la Sesión en que! 
Tqs rpunijÇipio^^ acordasen efec- , 

^tjuarjqsjpágo.s por cuenta de,sus • 
Çup,9îSde consuntos.—7,“ Informe i 
•emitido por el Negociado dç .ipi'- ’ 
puestos en vista de lo que arrojen* 
Jos espedientes,.-en, la que deberá ’ 
.e^.t.iniar,s,eja Justicia dé la ¡conn i 
-fonación,, espr-esándose, sidelos I j
antecedentes que obran .en esa 
Administración, resulta que los 
P'Ueblossolicitantes establecieron 
ó no el impuesto, si obtuvieron ó’ 
bo.cí^mpeiisacion, el imporíq de 
sus cupos, su ibas- ingresadas, 
conceptos de los ingresos y dé-' 
bito resultante, si lo hubiere; ál 
cuyo informe deberá acompañar 
la conformidad ó'reparos deV.S. 
En vista de que ,1a mayor parte 
de los espedientes, no vienen en 
debida forma,dando estomárgrin 
á un irabajo ésc'esivo y á trárirP- 
406'). la mayor parte'.to-útitesyesta 
Dirección general ha resuelto 
exigir la responsabilidad cóhsi^ 
guHirite’áDi Sección délmpüéstos 
deesa Administracíon eóonómU 
ca si desde el iwbo de la presen- I 
te ó rd en no se observa mayor 
cuidado y precision en la instrue- * 
cion de esta clase de espedientes i 
que en modo alguno.deberán ce- ■ 
sarse por estaoficina si les faltan ’ 
oUalqudera dedosdoeumeritos que i 
quedan .delàIIadosv^Del recjbqdd ! 
e«ta d<fdeptqwe. circulará-V.. S. à ¡ 
los Ayuritnnujentop .dtí> e£al proH , 'llegwe’ á/conocíunieflkvdefifvqpe- 
’i2Írw*in. nnni x<ii > _ •■ . • , . .. .viíwíiapar4u/¿.u Cojioaiíniehto! tía
'/noírvn íf - ...7 ..,7-t I

ra aviso a este Centro directivo á 
vuelta de correo. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Marzpde 1879.—F. A. Fe;rnando 
Fernandez de Bodas.Sr Jefe eco
nómico.de Logroño.»

Lo quQ se inserfír en este Bole
tín Oficial, con objeto de que 
llegando á debida noiicia de los 
Ay untamientos sugeten sus; .soli - 
citudes de condonación por Con
sumos, cereales y sal, à las re
glas contenidaús en la preinserta 
órden.

Logroño 21 de Marko de4879. 
—El Jefe de la Administración 
económica, LÚis'M. de Robles. '

' GOBIERNO Militar;

El E..;S. Capitan general de esj 
te Distrito en 5 del actual, me j di- 
CQjoque sigue: . . , ’ ;

«Excmo. Si\: El E. ^.í-Ministro 
de la Guerra me dice: E. Sg Te
niendo noticia de que existen,,0^1' 
gunos individuos licenciados de 
la clase de tropa, aunque inútiles 
para el servicio por heridas re 
Cíbidas en camphuta, no disfrutan- 
retiro, á causa de haberse ter mi-] 
nado sus espediénTéS con*ante
rioridad á WRéal'órden dé 9 de' 
Agófeto‘de 1878, el 'rtey (Q. D.’ 'Q.) 
se h á * ser vid ó r és o l v e r ' Tó ¿i-

■ gcriente: * / (*'’ <l -u
I 1.® Según íó éstá'éíééií^en'di- 

cha Real disposición, el haber de 
, retiro que determ^na^^ía.Íej^ de 8^ 
‘ de Julio de /860', se aáquíére por 

' inutilidad parajél sei’Vicio, ácon-j 
secuencia de heridas recibidas eOj 
Campkñáaúh 'éuáAdo losantere-i 
sados rio queddh inútiles'pára el 

i trabajo.

,2.® Los que se encuentren en 
la situación antes indicada, lo 
harán presénte por medio de ins
tancias al Gobernador militar de 
la provincia, para que pop él Ca
pitan general del Distrito sé dis
ponga que sean reconocidos por 
dos facultativos del Cuerpo desa
nidad Milrtítr, los i cuales' certifi
carán sobre su actual estado de 
aptitud ó inúttádnd'páTa el servi
cie; en e^te último caso se.qni- 
rá dicho certifiçadp á la 'instan
cia y á la fé de existencia del re
currente espedida por el Jueziri'u - 
aifCÍpal,á Alcalde deisu.puqblo,re
nt i tiéndese todo, pop ^l.^^pt’QSpdQ 
Capitan generaliza! ÇQn^s.pjo Su
premo de. Querrá y A/aripa para ' 
que con su informeTjQSuoLvíi e.s- ! 
te Ministerio lo-^u.eioOrpcsponda.' 1 

' 5.® La presente círcn-fian sepur 
ibJfcar.Aen Tos il3ebETiNEs.îOffioiAn 
:bí».de (Us.provípcirfs^ 0;ia; ¡(^ qh.q

j iUOsáquiiBnfes- iatOFËsoii De -^<©01» 'colás¿íi

érden lo digo á V. E. para los 
efectos prevenidos. Dios guarde 
á V.‘...muchos años. Madrid 28 

,de,Febrero de l879. — Cede^Uos. = 
Sirviéndose V. Ih ordenar se pu
blique en el Boletín Oficial de esa 

.p,rovinc¡a¡para su debida publi
cidad.

Lo que trascribo á V. S. á f fip 
de que tenga á bien disponer se 
inserte en el Boletín Oficial de 
esta provincia con objeto de que 
.llegue á conocimiento de los in 
dividuos á quienes pueda inte- 
.resar, esperando pasará á mis 
manos un ejemplar del en que se 
publique.lapreinserta Real orden.

Dios guarde á V. S. muchos- 
años. Logroño G de Marzo de 
18'9 --El Brigadier Gobernador 
Militar, ManúebTravesi. ’’ 
Sr. Gbbérriádcir fcivil dé eé’tá pro- Ij 
“‘vificia.‘ ■ h '' ' ■ I.

HZSAD66 DE PRiMERA INSTAÑEIA. '
? ;L>f f ‘ ---- ^-r-*rr-4- Î

, . Aíruio ■ G ‘
' ' • ! OO'‘ i ■ í . ! ís' .. •

Por el plísente edicto, cito., 
-ILimo y emplazo a los que Se crean 
con derecho sobre alguno ó al
gu nofe de' loé bienes dé la Testa
mentaria del difunto D. Manuel 
Gervasio Segur-tibien por censos^ 
ó cualquiera otros, á escepción 
de h José Alonso yi Merino y el 
marquesado dé Valverde, culms' 
dérechos se hallan ya r'econocL: 
-dos, para que en el término de 
veinte diaS se pi-esenten en esté' 
Juzgado á deducirlós con los'cor- 
res po n d i e m es j u s t i fi ca ri tes, pu es 
de no hacerlo, dentro de dicho 
término les ..•parará el pérjuicio 
que haya lugar.Asi lo tengo man
dado en el expediente que sé iiís- 
t r uy e á in sta n cLa, d e 1 T esta m e n- 
tario judioiuh

‘ DadO'èn Alfaro à diez de'Mhrzo 
de mil ochocíentosL-etenta y nue- 
ve. ~ Fl O re n ci O .Yà va s. —-Po r m a n- 
dado de S. S.*, Claudio Segura.

^iTO«TA»IENí«S..-i'

r. :LOGKO.UO,

ignorándose/01 domicilio del 
m ozo Jóeó< Lá zaro Fu 0 n tesm ú m o^ 
ro 21í del sorteo de esta Ciudad, i‘ 
se le llpmfi por medio do este 
edicto á ,00 dg que se ppeseiíte ©di 

¿ ■ '¿esUir alcorricnte.y pon ; pporfyni-
i ofici ñas de 1 Exdm o. Ay u n.ta-. | dpd,poder dar cpmjiliípipntp ,á las 

(hsposi^ones supcnorep,b

din trehrla.del mes actual en las]

j miento para-ingresan en 31 en la 
Caja de 'los quintos de la?pr*o.v¡ny
'cía:pites de «o. vei iiloarlolgeirttdeu 
olaradocpMíiigO.con arpegio á la

■ ley .vigente de^reem-plazosrj i rii , 
; . .Lo^nohq 25 de’zl/aw'dei. 1.879. 

i—rElí Alualde,Marqués die-San Ni-

• ESTACION ó,-í-r-FipfnKife Á ’ ‘
’ LA DEL FE 3ÉD-CAttelL' ?' ' 

" •; ' »■ i; • uei-n. P Fm-ií/ /•

bI otipP

Berceo.

Pqr dimisión del que la obteníase 
halla vacante el partido de Medico-Ch 
rujano de esta villa de Berceo, con la 
dotación anual de 2(41 pesetas por la 

' asistencia de las familia? pobreá en éste 
Distrito municipal pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos municipales 
y con más 150 fanegas do trigo que co
brará de los vecinos no pobres por asis. 
tencias,pagadas en el mes de Setiembre.

Los aspirantes dirigirán sns solicita. 
|des documentadas al Presidente de 
Ayuntamiento de esta villa en el tármi. 
no de 15 diqs contados desde la. inserción 
de-este anuncio el Boletín Oeicul de esta 
provincia. * i

Berceo (7 de Marzo de J8791=:E1 
Alcalde, Pedro Mallagaray.

ANUNCIOS.
, NIEVA DE C.\.'!EUOS. ’ '

Se halhi vacftñíe'la Escuela de niños 
del patronato de esta villa, dotáda con 
el sáeldó annat dë '5oO2îrfeles^ pegados 
por semestres vencidos por Tóá patronos 
(Fæ 'suscriben á qniebes sé dirijirán las so
licitudes, cuatltos aspiren á desempeñar 
dicha plaza en el término de 30 diás'con 
lados desde qué tuvo lugar su inserción.

Nieva de' CartleTbs 20 de Marzo de 
—(879.—Túináfe' dél Campo 
t^.iiAía. '

•Lucas

GÈNTRO '

GENERAL "0£ ESTADISTICA
. PARA »105 ABÍLLARAMJWOS. ■ 

í J l/K LA f:

MOnSCB DE IMMSO’ ' ■ '

'■ MËRCÀDQ.’b Y ESTACION 5...

Próximo d dar comiendo d los
penosos trabajos, (/ue e^ste centro 

ha propuesto desempeñar^ se 
llepadci líí Ocasión de,que bps Jun- 

mupjeipatçsprocedan con-vr- 
oéncin d ponerse,, de acuprçlo. con 
estás oficinas^ b f<>,^en.í, -repttivo 
d los impresos^ c^jnto ' á las res
tantes aweraciopès; asi pues se les 
[recuepajá. las prepenciones hechas 
pm/apearla (árcubia\,del pies 
d\.opien^brp fdtámpridl,'fi(^,pdo de

Inip. y Liti de A. Ortoneda.
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